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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2017-P-416.

Juan Antonio Zorrilla Cormenzana, Constantino Zorrilla Cormenzana, Ana Belén
Zorrilla Presa, Rosa María Zorrilla Presa, Yolanda de Miguel Fernández y Piedad Zorrilla
Cormenzana han solicitado la modificación de características de la concesión inscrita en
el Registro de Aguas de la cuenca del Ebro en la sección A, tomo 81, hoja 55, cuyos datos
pueden consultarse en la web www.chebro.es, de forma que se modifica la superficie
regable, que aumenta en 0,1547 hectáreas, añadiendo las parcelas de riego 145 y 146
(B.º Nuestra Señora Nieva –Criales–), en el término municipal de Medina de Pomar
(Burgos), pasando a ser 0,1847 hectáreas, se aumenta el volumen máximo anual en 200 m3,
pasando a ser de 355 m3, y se disminuye el caudal medio equivalente en el mes de máximo
consumo en 0,131 l/s, pasando a ser de 0,069 l/s, sin modificarse el resto de características
de la concesión. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 24 de junio de 2018.

El Comisario de Aguas,
René Gómez López de Munain
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de economía

Expte.: ATCT/3.606

Resolución por la que se otorga autorización administrativa y se aprueba el proyecto

de nuevo centro de transformación integrado intemperie (CTI-X) n.º 901140690

denominado «Ángel Nuño» y línea subterránea de alimentación «Villasana – El Berrón Cto. 1»

en Villasana de Mena (Burgos). 

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución, S.A.U. solicitó con fecha 17 de mayo

de 2018 autorización administrativa y aprobación del proyecto de ejecución de la instalación

citada. 

Por parte de la compañía se presenta licencia urbanística emitida por el

Ayuntamiento de Valle de Mena con fecha 11 de junio de 2018.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente

para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto

156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en

los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los

Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en

el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de

enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la

que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente

en materia de industria, energía y minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes

disposiciones legales:

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de

autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión

y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Este Servicio Territorial de Economía, a propuesta de la Técnico competente del

Servicio resuelve:
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Autorizar a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la instalación eléctrica

cuyas características principales son las siguientes:

– Nuevo centro de transformación integrado intemperie (CTI-X) n.º 901140690

denominado «Ángel Nuño» de 250 kVA y relación de transformación 20.000-13.200/400V.

– Línea subterránea de alimentación a 13,2 kV «Villasana El Berrón circuito 1, de

244 m y conductor HEPRZ1 150 mm2 de sección con origen en CT Hostal Cadagua II y final

en CT proyectado en Villasana de Mena (Burgos).

Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica conforme a la

reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación

técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como

conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,

contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de

la presente autorización si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta

en marcha. Antes de la finalización del citado plazo podrán solicitarse prórrogas del mismo,

por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este

Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en

servicio.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier

momento que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar

la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta de puesta en

marcha estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o

permiso que sea exigible según la normativa vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer

recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un

mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme a lo

dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 12 de junio de 2018.

El Jefe del Servicio,

Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.773

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga

del coto privado de caza BU-10.773, denominado Cilleruelo de Bricia, iniciado a instancia
de la Junta Vecinal de Cilleruelo de Bricia. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Alfoz de
Bricia en la provincia de Burgos, con una superficie de 687 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos. 

En Burgos, a 11 de julio de 2018.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.831

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.831, denominado Terrazos de Bureba, iniciado a instancia
de la Junta Vecinal de Terrazos de Bureba. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Los Barrios
de Bureba en la provincia de Burgos, con una superficie de 880 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n, 09006 Burgos.

En Burgos, a 10 de julio de 2018.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ConCejalía de Personal y régiMen inTerior

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA
DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PLAZAS EN LA CATEGORÍA

DE TÉCNICOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

La Teniente de Alcalde, D.ª Carolina Blasco Delgado, actuando por delegación de
la Junta de Gobierno Local acordada en sesión celebrada el día 9 de julio de 2015
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos de 30 de julio de 2015, mediante
Resolución de fecha 22 de junio de 2018, adoptó el siguiente acuerdo:

Único. – Aprobar las bases, cuyo texto íntegro se adjunta a la presente resolución,
que han de regir el proceso selectivo para la conformación de una bolsa de empleo para
la selección de funcionarios interinos, para proveer temporalmente plazas de Técnico de
Administración General, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala
Técnica, Grupo A, Subgrupo A1 de titulación, integradas en la plantilla municipal mientras
no sean provistas por funcionario de carrera, para sustituir a los funcionarios integrados
en dicho cuerpo y escala o para dar cobertura a cualquiera de las circunstancias previstas
en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2018, firmado por delegación
de firma en la Teniente de Alcalde, D.ª Carolina Blasco Delgado, efectuada mediante
Resolución de 16 de junio de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Único. – Convocar un proceso selectivo para la conformación de una bolsa de
empleo para la provisión temporal de plazas de Técnico de Administración General,
pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, Grupo A,
Subgrupo A1 de titulación, integradas en la plantilla municipal mientras no sea provistas
por funcionario de carrera, para sustituir a los funcionarios integrados en dicho cuerpo y
escala o para dar cobertura a cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 10
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que se regirá por las bases
aprobadas mediante Resolución de fecha 22 de junio de 2018.

B A S E S

Primera. – Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una bolsa de empleo para
la provisión temporal de plazas de Técnicos de Administración General, pertenecientes a
la Escala Administración General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1 de titulación,
clase Técnico de Administración General.



boletín oficial de la provincia

– 10 –

núm. 138 lunes, 23 de julio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

La constitución de esta bolsa tiene por objeto recabar candidatos para la cobertura
temporal de plazas vacantes de Técnicos de Administración General integradas en la
plantilla municipal mientras no sean provistas por funcionario de carrera, para sustituir a
los funcionarios integrados en dicho cuerpo y escala, para dar cobertura a cualquiera de
las circunstancias previstas en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público.

El cese de los funcionarios interinos procederá en los supuestos contemplados en
el referido artículo 10.3 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en todo
caso, se producirá automáticamente al tomar posesión como funcionarios de carrera
cualesquiera de los aspirantes aprobados en la convocatoria efectuada para cubrir las
plazas en propiedad. 

Sólo podrá procederse al nombramiento del nuevo personal interino para plazas
que continúen vacantes una vez concluidos los procesos selectivos, o cuando concurra
algún otro de los supuestos del citado artículo 10. En este caso, esto es, una vez resuelta
esta convocatoria se dará preferencia a efectos de nombramiento/contratación a los
aspirantes que hayan aprobado algún ejercicio en estas pruebas de acceso, por delante,
en su caso, de aquellos que formen parte de la presente bolsa de empleo.

La constitución de dicha bolsa se realizará mediante el sistema de concurso-
oposición.

Los funcionarios interinos, o laborales temporales, dimanantes del presente proceso
quedarán sujetos al régimen general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de «Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas» o norma que en su caso le sustituya. 

La convocatoria y las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos y un extracto del anuncio de la convocatoria se publicará en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento, sito en la planta baja de la Casa Consistorial. 

Segunda. – Retribución.

De acuerdo con la normativa vigente el aspirante que adquiera la condición de
empleado municipal percibirá el 100% de las retribuciones básicas y el 100% de las
retribuciones complementarias que correspondan al puesto que ocupe, siempre que realice
la jornada completa. 

Tercera. – Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas será necesario que los aspirantes reúnan los
siguientes requisitos en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes:

3.1.  Ser español/a, o en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en lo que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente.
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3.2.  Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de 65 años.

3.3.  Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos oficiales:
Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado
en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en
Ciencias Actuariales y Financieras, título de Grado equivalente a los anteriores o cualquier
otro equivalente a los citados perteneciente a la rama jurídica o económica.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están en posesión de la correspondiente homologación.

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su
obtención y abonado los derechos para su expedición, y en su caso tener la homologación
correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias.

3.4.  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de
la plaza.

3.5.  No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

3.6.  No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar
servicio en la Administración Local.

Cuarta. – Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, ajustadas al modelo que
figura como Anexo I, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones que se exigen en la base segunda de la convocatoria, se
dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Burgos o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el
plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente a aquél en que aparezca
publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. Todos los demás
anuncios correspondientes a este proceso se harán públicos únicamente en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Burgos sita en la Plaza Mayor, s/n.

A las instancias se deberán acompañar:

– Copia compulsada del DNI o documento de identidad extranjero en vigor.

– Copia compulsada de la titulación exigida. 

– Justificante bancario acreditativo de haber satisfecho los derechos de participación
en el presente concurso oposición.

– Currículum Vitae del concursante, ajustado al modelo que figura en el Anexo II,
acompañando también la vida laboral.

Sólo será susceptible de subsanación la ausencia de copia del DNI o de su
compulsa, la falta de copia de la titulación exigida o de su compulsa, o la falta de
acreditación (no la falta de pago) de haber satisfecho los derechos de examen.
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La falta de presentación de los documentos acreditativos de los méritos alegados
en el plazo de presentación de instancias, determinará la imposibilidad de valorar dichos
méritos, no pudiendo ser objeto de subsanación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de Burgos sito en la Casa Consistorial, la lista provisional de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Los excluidos dispondrán
de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para
poder subsanar el defecto o causa que haya motivado la exclusión, si es subsanable.

La participación en este proceso selectivo supone la aceptación del tratamiento de
los datos de carácter personal recogidos en la solicitud para las publicaciones en boletines,
tablones de anuncios, página web y otros medios de los resultados parciales y definitivos
del proceso selectivo por parte de los/as aspirantes.

Los derechos de examen serán los determinados por redacción en vigor en el
momento de presentación de instancias de la ordenanza municipal n.º 201. Los aspirantes
deberán haberlos satisfecho antes de presentar la instancia. El pago de los derechos de
examen preferentemente deberá realizarse mediante el sistema de autoliquidación,
indicando el nombre y apellidos del aspirante y la convocatoria a la que opta. Dicha
autoliquidación se podrá obtener: A través de la Oficina Virtual Tributaria del Ayuntamiento
de Burgos: http://www.aytoburgos.es/ Oficina Virtual Tributaria/ Trámites Sin Certificado/
Autoliquidaciones/Tasas/Concepto a liquidar (DO. Tasa por Expedición Documentos)/
Subconcepto (Derechos de Examen Pruebas Selectivas)/Tarifas (la correspondiente a este
proceso selectivo), pudiéndose también abonar por vía telemática.

En ningún caso, la mera acreditación del pago de esta tasa supondrá la sustitución
del trámite de presentación en tiempo y forma de la instancia solicitando tomar parte en
el proceso.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la
exclusión del aspirante, sin que este vicio sea subsanable.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se
hubiere satisfecho cuando no se presente la solicitud o se constate abono de mayor
cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión definitiva del proceso selectivo o la
no presentación a la realización de alguno de los ejercicios en que consiste la prueba
selectiva no dará lugar a la devolución de la tasa satisfecha.

Quinta. – Proceso de selección.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición.

La valoración de los aspirantes se realizará por la Comisión de Selección prevista en
la base sexta, y según el siguiente proceso:

5.1. – Primera fase: 

Prueba teórica: Los aspirantes realizarán una prueba referida al contenido de los
puestos de trabajo reservados para su desempeño por Técnicos de Administración
General, relacionada con el programa adjunto. Dicha prueba consistirá en contestar por
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escrito durante el tiempo máximo que determine el órgano de selección a un cuestionario
de respuesta múltiple alternativa. Con carácter previo al desarrollo de la misma dicho
órgano comunicará a los aspirantes los criterios que se tendrán en cuenta en su corrección.

Se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener 5 puntos
para aprobar. 

5.2. – Segunda fase:

Méritos valorables. 

A los aspirantes que hayan aprobado la prueba teórica, y ya en la fase de concurso,
les serán valorados los méritos con arreglo al siguiente baremo: 

a)  Experiencia de trabajo profesional relacionada con las funciones propias de
Técnico de Administración General.

0,25 puntos por año (no serán objeto de valoración periodos inferiores).

La referida puntuación anual se entiende referida a año trabajado a jornada
completa.

Hasta un máximo de 2,50 puntos.

b)  Por haber aprobado algún ejercicio en las pruebas de acceso como funcionario
de carrera o personal laboral fijo al cuerpo o escala similares al objeto de la convocatoria,
celebradas en las diferentes Administraciones Públicas (se valorarán por separado los
ejercicios de un mismo proceso selectivo).

Por cada primer ejercicio aprobado: 0,50 puntos.

Por cada segundo y ulteriores ejercicios aprobados: 1 punto.

Hasta un máximo de 2,50 puntos.

El Tribunal podrá cotejar esta experiencia profesional realizando una entrevista y/o
pidiendo documentación y/o referencias complementarias.

Terminada la calificación, el Órgano de Selección publicará la puntuación final
otorgada a los aspirantes que se obtendrá de la suma de la puntuación correspondiente
a la prueba teórica multiplicada por 0,6, siempre que ésta se haya superado, más la
obtenida en la fase de valoración de méritos, multiplicada por 0,4.

Esta publicación se efectuará en el tablón de edictos del Ayuntamiento sito en la
planta baja de la Casa Consistorial, por orden de puntuación y con carácter provisional
fijando un plazo de reclamación de diez días naturales a partir del siguiente a su
publicación. Resueltas las reclamaciones presentadas se elevará la propuesta definitiva al
órgano competente para su aprobación. En el caso de no haber reclamaciones los
resultados provisionales se elevarán automáticamente a definitivos. Una vez aprobada,
sus integrantes pasarán a conformar la bolsa de empleo.

Sexta. – Órgano de Selección.

6.1.  El Órgano de Selección será colegiado y su composición, que deberá ser
predominantemente técnica, deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
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Los miembros del Órgano de Selección pertenecerán al mismo a título individual, no
pudiendo ostentar dicha pertenencia en representación o por cuenta de nadie. 

El personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del mismo

6.2.  El Órgano de Selección estará formado por cinco miembros, nombrados todos
ellos por la autoridad convocante, entre los que deberá figurar un Presidente, un Secretario
y tres Vocales, debiendo poseer todos ellos un nivel de titulación igual o superior al exigido
para el ingreso en el cuerpo o escala de que se trate. 

Se deberá designar el mismo número de miembros suplentes.

6.3.  El Órgano de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como
mínimo, de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, así
como tampoco sin la presencia del Presidente y del Secretario. Si constituido el Órgano
de Selección e iniciada la sesión se ausentara el Presidente, actuará como tal el Vocal de
mayor edad. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

6.4.  La actuación del Órgano de Selección se ajustará estrictamente a lo previsto en
estas Bases. Asimismo, el Órgano de Selección estará facultado para resolver las cuestiones
que pudieran suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos
necesarios que garanticen el adecuado desarrollo de aquéllas, en todo lo no previsto en
estas Bases, y para resolver las dudas que pudieran surgir en aplicación de las mismas.

6.5.  El Órgano de Selección podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los
ejercicios de cualquier aspirante cuando éste vulnere la normativa aplicable y/o las
presentes Bases, o cuando su comportamiento suponga un abuso de las mismas o un
fraude (falsificar ejercicios, copiar, ofender al Órgano de Selección, etc.).

6.7.  Los miembros del Órgano de Selección deberán abstenerse de formar parte y
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran las circunstancias
previstas en la legislación aplicable, así como también cuando hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de la correspondiente convocatoria.

Séptima. – Bolsa de empleo.

La bolsa de trabajo resultante será gestionada por el Servicio de Personal del
Ayuntamiento de Burgos. 

Para ello se llamará por el orden de puntuación obtenido a los incluidos en dicha lista. 

La gestión de esta bolsa se regirá por las normas reguladoras del procedimiento de
gestión y funcionamiento de las bolsas de empleo resultantes de las pruebas selectivas
para el ingreso en los cuerpos, escalas, subescalas, clases y categorías en los que se
integran los funcionarios de carrera de la Administración Local aprobadas el 20 de febrero
de 2010, suponiendo la participación en este proceso por parte de los interesados su
expresa aceptación.
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En el momento del llamamiento, deberá acreditarse que se está en situación de

poder desempeñar el puesto de trabajo aportando la documentación justificativa en los

términos establecidos en la base octava.

Octava. – Propuesta de nombramiento, presentación de documentación e

incorporación al puesto de trabajo.

Serán propuestos para su contratación/nombramiento los aspirantes siguiendo el

orden de puntuación.

El aspirante propuesto deberá presentar en el Registro General del Ayuntamiento

dentro del plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde el llamamiento recibido por

el Servicio de Personal, los documentos que a continuación se relacionan:

a)  Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas habituales de la plaza, mediante reconocimiento o certificado

médico. No deberá acompañarse tal certificado en caso de que el aspirante en los últimos

seis meses previos a la fecha del llamamiento hubiera trabajado, con independencia del

tiempo en el que haya prestado servicios, para el Ayuntamiento de Burgos.

b)  Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o

incompatibilidad, así como de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado, Administración Autonómica o Administración Local, ni hallarse

inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, y de reunir todos los requisitos de

la convocatoria.

c)  Exhibirá asimismo los originales del Documento Nacional de Identidad y del título

académico que sirvió de base para concurrir a este proceso.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante

propuesto no presentara dicha documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no

podrá ser nombrado o contratado quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio

de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia,

quedando apartado de la bolsa de empleo. En tal caso, se formulará propuesta de

nombramiento/contratación a favor del aspirante que hubiese quedado en el siguiente

lugar por orden de puntuación.

El aspirante propuesto deberá firmar el acta de toma de posesión o el contrato e

incorporarse al puesto de trabajo en la fecha que se establezca. 

Novena. – Recursos.

Contra la resolución que apruebe estas bases y/o la convocatoria que pone fin a la

vía administrativa podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de

reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación y ante este mismo

órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses desde el
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día siguiente a la publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.2.a) 46

y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, o cualquier otra acción que estime pertinente.

Cuantos otros actos administrativos se deriven del procedimiento y de la actuación

del Órgano de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En Burgos, a 22 de junio de 2018.

El Alcalde, P.D. la Concejala de Personal,

Carolina Blasco Delgado

*    *    *
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TEMARIO

Parte primera. – Derecho Político y Constitucional.

Tema 1. – Teoría del Estado. Elementos del Estado. Formas de Estado y Formas de
Gobierno. Estado social y democrático. Problemas actuales del Estado del bienestar.

Tema 2. – Gobiernos, partidos y sistemas de partidos en la España democrática.
Sociedad civil y grupos de interés en España. Participación política y ciudadanía. El
sufragio. Formas y técnicas de articulación

Tema 3. – El sistema constitucional. La Constitución de 1978: Antecedentes,
estructura, características generales. Principios generales.

Tema 4. – Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y tutelas
de los mismos. Suspensión.

Tema 5. – Defensa jurídica de la Constitución Española. El Tribunal Constitucional:
Funciones, composición y competencias, recursos de amparo y de inconstitucionalidad.

Tema 6. – La Monarquía. Teoría general. La Corona en la Constitución española.

Tema 7. – El poder legislativo. Teoría general. Las Cortes Generales.

Tema 8. – El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y el Poder Legislativo.

Tema 9. – El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 10. – Organización territorial del Estado en la Constitución Española. La
Administración del Estado. Órganos centrales. Consejo de Estado. Administración periférica.

Tema 11. – Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Relaciones
entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

Tema 12. – El Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Tema 13. – Las Comunidades Europeas. Instituciones y Organismos de la Unión
Europea: Composición, funcionamiento y competencias.

Tema 14. – Fuentes del Derecho Comunitario. El Derecho de la Unión Europea.
Formación y caracteres: El proceso de toma de decisiones en la Unión Europea. Tratados
y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones,
recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países miembros.
Relaciones con Comunidades autónomas y Entidades Locales. Derecho Comunitario y su
recepción y aplicación en España.

Parte segunda. – Derecho Administrativo I.

Tema 1. – Administración Pública. Gobierno y Administración. Principios
constitucionales de la Administración Pública española.

Tema 2. – La Administración y el Derecho. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho. Régimen anglosajón y sistema continental europeo o régimen
administrativo. El sistema administrativo español.

Tema 3. – El concepto de Derecho administrativo. Actividad administrativa de
derecho privado. La llamada Ciencia de la Administración. 
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Tema 4. – La personalidad jurídica de la Administración Pública. Clases de personas
jurídicas públicas. Capacidad de las personas públicas.

Tema 5. – Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Clases de leyes. Disposiciones
de Gobierno con fuerza de Ley: Decretos-leyes y otras medidas.

Tema 6. – El Reglamento: Concepto y clases. Procedimiento de elaboración. Límites
de la potestad reglamentaria y defensa contra los reglamentos ilegales. Instrucciones y
circulares. La costumbre. La práctica administrativa. Los principios generales del Derecho.
Otras fuentes.

Tema 7. – La posición jurídica de la Administración Pública. Potestades administrativas.
Potestad discrecional y reglada.

Tema 8. – El administrado. Concepto y clases. La capacidad jurídica en derecho
administrativo y sus causas modificativas. Colaboración y participación de los ciudadanos
en la Administración. Derechos del ciudadano frente a la Administración. Relaciones
electrónicas con la Administración.

Tema 9. – Las situaciones jurídicas del administrado. Los derechos subjetivos. El
interés legítimo. Transparencia. Derecho a la información. Open data.

Tema 10. – El acto administrativo. Concepto. Clases de actos administrativos.
Elementos del acto administrativo. La motivación de los actos administrativos.

Tema 11. – La eficacia de los actos administrativos y su condicionamiento.
Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos.

Tema 12. – La teoría de la invalidez del acto administrativo. Actos nulos y anulables.
La convalidación del acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 13. – El procedimiento administrativo: Concepto y naturaleza. La Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Principios y ámbito de aplicación.

Tema 14. – Dimensión temporal del procedimiento. Recepción y registro de
documentos. El interesado y su representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 15. – Obligación de la Administración de resolver: El silencio administrativo.
Efectos.

Tema 16. – Fases del procedimiento administrativo (I). Iniciación: Clases, subsanación
y mejora de la solicitud. Medidas provisionales. Acumulación. Ordenación.

Tema 17. – Fases del procedimiento administrativo (II). Instrucción: Alegaciones,
prueba, informes y participación. Finalización: Clases. Ejecución.

Tema 18. – La potestad sancionadora. Principios de la potestad sancionadora y del
procedimiento sancionador.

Tema 19. – Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases.

Tema 20. – Administración y jurisdicción. El Juez ordinario y la legalidad administrativa. 
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Tema 21. – La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Naturaleza, extensión y
límites. Sistemas de organización. Órganos y competencias.

Tema 22. – El recurso contencioso-administrativo. Las partes. Actos impugnables.
Procedimiento ordinario. Procedimiento en primera o única instancia. La sentencia y su
ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 23. – Los contratos del sector público. Ámbito de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado;
los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector público:
Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de
invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema 24. – Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de
contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La
sucesión del contratista.

Tema 25. – Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio,
el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público.
Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de los
contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos
administrativos.

Tema 26. – Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas
de la Administración. Extinción. La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 27.-El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas
de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y subcontrato
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. 

Tema 28.-El contrato de concesión de obra pública: Principios, derechos y
obligaciones de las partes. Prerrogativas y derechos de la Administración. Régimen
económico-financiero. Extinción. Subcontratación. Contrato de concesión de servicios.

Tema 29. – El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación,
cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: Régimen jurídico. Ejecución,
modificación, cumplimiento y resolución. 

Tema 30. – La Organización administrativa. La potestad organizatoria. Los órganos
administrativos. Concepto y clases. Consideración especial de los órganos colegiados.

Tema 31. – Los principios de la organización administrativa. Competencia, jerarquía
y coordinación. Descentralización. Autonomía y tutela.

Parte tercera. – Derecho Administrativo II y Derecho Financiero.

Tema 1. – Las formas de la acción administrativa. El fomento y sus medios.

Tema 2. – La Policía administrativa. Evolución del concepto. El poder de la Policía y
sus límites. La actividad de Policía: La autorización administrativa previa y otras técnicas
autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La Policía de la seguridad pública.
Actividad de fomento: Sus técnicas.
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Tema 3. – La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa
económica pública y los servicios públicos. El servicio público. Concepto. Evolución y
crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos.

Tema 4. – La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia.
Procedimientos especiales.

Tema 5. – El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas:
Tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones
demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las autorizaciones y
concesiones demaniales. El Patrimonio Nacional. Propiedad de titularidad privada de
interés público.

Tema 6. – El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico.
Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión
de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 7. – Dominios públicos especiales. Aspectos esenciales de la regulación
relativa a aguas, montes, minas y carreteras.

Tema 8. – La responsabilidad de la Administración . Evolución y régimen actual. Los
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles

Tema 9. – La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad:
Procedimiento general y procedimiento abreviado. La responsabilidad patrimonial de las
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 10. – Los empleados públicos. Concepto y clases. Normativa de aplicación,
especial consideración al Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 11. – Planificación en materia de personal en las Administraciones Públicas.
Instrumentos de Planificación. Oferta de empleo público. Estructuración del empleo
público,. Ordenación de puestos de Trabajo.

Tema 12. – Nacimiento y extinción de la relación funcionarial. Contenido de la relación
funcionarial. Deberes y derechos de los funcionarios. Los derechos económicos. Principios
éticos de conducta del personal que presta servicios en la Administración Pública.

Tema 13. – Selección, provisión de puestos de trabajo. Promoción profesional.
Situaciones administrativas. 

Tema 14. – Personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Contrato
de Trabajo. Modalidades. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. La
jurisdicción laboral.

Tema 15. – Régimen disciplinario del empleado público. Responsabilidad civil y
penal de los servidores públicos. 

Tema 16. – Actividad financiera y actividad económica. Origen y desarrollo de la
Hacienda Pública. La fundamentación teórica de la Hacienda Pública.
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Tema 17. – El Presupuesto. Concepto, naturaleza y clases. Los principios
presupuestarios liberales. Teorías modernas sobre el presupuesto.

Tema 18. – El gasto público. Concepto y clases. Aumento real y aparente del gasto
público. Efectos económicos del gasto público.

Tema 19. – Los ingresos públicos. Concepto y clases. Precios privados o
cuasiprivados. Precios públicos y precios políticos. Contribuciones especiales.

Tema 20. – El impuesto y su naturaleza. Distribución técnica del impuesto.
Distribución económica del impuesto. Distribución formal del impuesto.

Tema 21. – La Hacienda extraordinaria. Presupuestos extraordinarios. Los ingresos
de la Hacienda extraordinarios. Consideración especial de la deuda pública. Estabilidad y
sostenibilidad presupuestaria.

Tema 22. – El Derecho tributario español. Significado y principios inspiradores de la
Ley General Tributaria.

Tema 23. – Infracciones y sanciones tributarias. Gestión, liquidación, recaudación e
inspección de los tributos. La revisión de los actos tributarios en vía administrativa.

Tema 24. – El Presupuesto español. Fuentes de su ordenación jurídica y estructura
actual.

Tema 25. – Régimen jurídico español de gastos y pagos del Estado.

Tema 26. – El sistema tributario español vigente. Principios estructurales. Imposición
directa e indirecta.

Tema 27. – Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas. Impuesto sobre
Sociedades.

Tema 28. – Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Tema 29. – Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
documentados. Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 30 . – Régimen financiero de las Comunidades Autónomas.

Parte cuarta. – Derecho Administrativo Local.

Tema 1. – Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica.
El principio de Autonomía Local: Significado, contenido y límites.

Tema 2. – Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León en materia de Régimen Local. La incidencia
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad reglamentaria de las
entidades locales: Reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El
Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 3. – La provincia en el régimen local. La regulación constitucional y legal de la
provincia en España. Organización y competencias de la provincia. La cooperación
municipal. 
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Tema 4. – El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de
la planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos.
Derechos de los extranjeros.

Tema 5. – La organización municipal. Órganos necesarios y órganos complementarios.
Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión
municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran
población.

Tema 6. – Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de
la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

Tema 7. – Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro
de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 8. – Otras Entidades Locales. Comarcas. Mancomunidades. Áreas metropolitanas.
Entidades de ámbito territorial inferior al Municipio. Sociedades interadministrativas. Los
consorcios: Régimen jurídico.

Tema 9. – Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento
de elaboración y aprobación.

Tema 10. – El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección de los Concejales y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los miembros electivos
de las Corporaciones locales.

Tema 11. – La función pública local. Naturaleza de la relación entre el funcionario y
la administración. El personal al servicio de la Administración Local: Clases.

Tema 12. – El personal al servicio de las Entidades Locales: Selección y provisión de
puestos de trabajo. La carrera administrativa: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 13. – Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Derecho de
sindicación. Órganos de representación.

Tema 14.-Personal laboral al servicio de las Corporaciones Locales. Selección.
Contrato de trabajo: Modalidades. Convenio Colectivo. Órganos de representación. 

Tema 15. – Incompatibilidades. Régimen disciplinario de los empleados públicos
locales. Responsabilidad civil y penal.

Tema 16. – Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de utilización de los de
dominio público.

Tema 17. – Las formas de actividad de las Entidades locales. La intervención
administrativa en la actividad privada.



boletín oficial de la provincia

– 23 –

núm. 138 lunes, 23 de julio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Tema 18. – Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de
otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

Tema 19. – El servicio público en la esfera local. Los modos de gestión de los
servicios públicos. Consideración especial de la concesión.

Tema 20. – Los contratos administrativos en la esfera local.

Tema 21. – Legislación aplicable en materia de Haciendas Locales. Competencia
de las Entidades Locales en materia tributaria. La Ley de Haciendas Locales. Coordinación
de las haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 22. – El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura
presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia a las bases de ejecución
del presupuesto. La prórroga del presupuesto. La ejecución y liquidación del presupuesto.

Tema 23. – Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución
y normativa de desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y regla de gasto de las Corporaciones
Locales

Tema 24. – Régimen jurídico de la Tesorería. Concepto y funciones. Organización.
La planificación financiera. El principio de unidad de caja.

Tema 25. – La contabilidad de las Entidades Locales y sus entes dependientes: Las
instrucciones de contabilidad para la Administración Local. La cuenta general. Ejecución
del presupuesto, modificaciones, pagos a justificar y anticipos de caja fija.

Tema 26. – El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades
Locales y sus entes dependientes. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito
objetivo, modalidades y los reparos. El control financiero, de eficacia y eficiencia. El control
externo de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes: El Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades
Autónomas.

Tema 27. – Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Tipos de
subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de
subvenciones.

Tema 28. – Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las
Entidades Locales en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación
y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El
establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 29. – La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía
administrativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas Locales, tanto en
municipios de régimen común como en municipios de gran población. La devolución de
ingresos indebidos.

Tema 30-. Imposición municipal. Impuesto sobre bienes inmuebles. Impuesto sobre
actividades económicas.
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Tema 31. – Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana. Impuesto sobre construcciones y obras. Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica.

Tema 32 . – Tasas y contribuciones especiales. Régimen jurídico. Precios públicos.
Prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario.

Tema 33. – Ordenanzas fiscales en el Ayuntamiento de Burgos.

Tema 34. – La participación de las Entidades Locales en los tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas. Regímenes especiales. La cooperación del Estado y de las
Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la
Unión Europea para Entidades Locales. 

Tema 35. – El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y duración. Competencia.
Límites y requisitos para la concertación de operaciones de crédito. La concesión de avales
por las Entidades Locales.

Parte quinta. – Derecho Administrativo Urbanístico y de Orden Competencial.

Tema 1. – El Derecho Urbanístico. Evolución histórica del Derecho Urbanístico en
España. Competencias normativas del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades
Locales en materia urbanística.

Tema 2. – Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho de
propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. Criterios de utilización del suelo en la
normativa básica. Especial referencia a la situación de suelo rural y urbanizado: Facultades
y deberes en cada tipo de suelo. Criterios de valoración. 

Tema 3. – Las actuaciones de transformación urbanística y edificatoria: Tipos y
fundamento. Deberes vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación
urbanísticas y de las actuaciones edificatorias.

Tema 4. – La ordenación del territorio. La Carta Europea de Ordenación del Territorio.
La estrategia territorial Europea. Ordenación del territorio y urbanismo: Problemas de
articulación. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia urbanística.
Actuaciones de interés regional autonómicas y la planificación territorial autonómica
supramunicipal. 

Tema 5. – Normativa urbanística de Castilla y León. 

Tema 6. – Régimen del suelo urbano y urbanizable. Régimen del suelo rústico.
Régimen del suelo en los municipios sin planeamiento. 

Tema 7. – Los instrumentos de planeamiento. Concepto y clases. El planeamiento
urbanístico en la normativa de Castilla y León.

Tema 8. – El Plan General de Ordenación Urbana. Las Normas Urbanísticas
Municipales. El Planeamiento de Desarrollo.

Tema 9. – Elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico. Efectos de la
aprobación de los planes.
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Tema 10. – La Gestión Urbanística. Concepto y clases. La gestión de actuaciones
aisladas.

Tema 11. – La gestión de actuaciones integradas. Disposiciones generales. Los
distintos sistemas de actuación.

Tema 12. – Intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística. Fomento de la
edificación, conservación y rehabilitación.

Tema 13. – Protección de la legalidad urbanística.

Tema 14. – Intervención en el mercado del suelo. Patrimonios públicos de suelo y
otros instrumentos de intervención.

Tema 15. – Organización y coordinación administrativa en materia urbanística.

Tema 16. – Información urbanística y participación social.

Tema 17. – Disciplina urbanística. Inspección urbanística. Protección de legalidad.
Régimen sancionador.

Tema 18. – Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. Intervención
municipal en el comercio y determinados servicios en los términos de la legislación
sectorial. Especial referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de actividades
económicas. Las distintas técnicas autorizatorias para el ejercicio de actividades
comerciales y determinados servicios. Los supuestos de autorización previa a través de
licencia. Los supuestos autorizatorios a través de comunicación previa o declaración
responsable.

Tema 19. – Protección de la salubridad pública: Las competencias atribuidas por la
legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales en la
legislación sectorial estatal. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria
mortuoria.

Tema 20. – Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio
ambiente urbano. La gestión de los residuos urbanos en la legislación sectorial de
aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas
residuales.

Tema 21. – Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio
ambiente urbano. Parques y jardines públicos. La protección contra la contaminación
acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. El control ambiental de actividades
en la normativa sectorial de aplicación. Especial referencia a la unidad de mercado en el
ejercicio de actividades económicas. La inspección municipal.

Tema 22. – El alcance de las competencias locales en materia de educación. Los
Consejos Escolares de ámbito local. La cultura. Las obligaciones de las Entidades Locales
en materia de protección del patrimonio histórico-artístico. El deporte. La representación
de las Entidades Locales en los órganos consultivos del deporte. Competencias de las
Entidades Locales en materia de turismo. Información y promoción de la actividad turística



boletín oficial de la provincia

– 26 –

núm. 138 lunes, 23 de julio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

de interés local. Municipios turísticos. Los medios de difusión de titularidad de las
entidades Locales: Alcance y competencia.

Tema 23. – Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los
transportes urbanos. Las experiencias de gestión coordinada del transporte de viajeros
en ámbitos supramunicipales. Los consorcios de transportes colectivos de viajeros.

Tema 24. – Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en materia de servicios
sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género.

Tema 25. – Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías urbanas.
El procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 26. – Seguridad ciudadana y Policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales.
Funciones. La coordinación de las Policías Locales. Protección Civil y las competencias
municipales en la legislación sectorial estatal. Los servicios de prevención y extinción de
incendios.

NOTA. – La normativa referenciada será la vigente al momento de celebración del
proceso selectivo.

*    *    *
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A N E X O  I

(INSTANCIA)

D/D.ª ……… (nombre y apellidos), nacido/a el ……… (fecha), en ……… (lugar),
provincia de ………, con Documento Nacional de Identidad núm. ………, y domicilio a
efectos de notificaciones en ……… (calle o plaza y número), de ……… (localidad), provincia
de ………, Código Postal ………, teléfono/s a efectos de localización núm. ………,
enterado/a de las Bases del concurso-oposición convocado por el Excmo. Ayuntamiento
de Burgos para la constitución de una bolsa de empleo de Técnico de Administración
General según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos núm. ……….,
de fecha .………, 

DECLARA:

Que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente citada y que
son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y en la
documentación que a la misma se acompaña; y, 

SOLICITA:

Ser admitido/a al concurso-oposición convocado por el Excmo. Ayuntamiento de
Burgos para formar parte en la bolsa de empleo de Técnicos de Administración General.

En ………, a ……… de ……… de 2018.

(Firma)

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS. –

*    *    *



boletín oficial de la provincia

– 28 –

núm. 138 lunes, 23 de julio de 2018e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

A N E X O  I I

(CURRÍCULUM VITAE)

D/D.ª ………, con Título Académico de ………, invoca como méritos a valorar en el
concurso-oposición convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos para la
constitución de una bolsa de empleo para la selección de Técnicos de Administración
General, los que resultan del presente Currículum Vitae:

1. – Experiencia de trabajo profesional realizando funciones de Administración
General, en los siguientes destinos y duración:

2. –Ejercicios aprobados en las pruebas de acceso a plazas similares al objeto de
la convocatoria, celebradas en las diferentes Administraciones Públicas:

Todos los méritos alegados son justificados fehacientemente adjuntándose
certificaciones, originales o copias compulsadas.

En ………, a ……… de ……… de 2018.

(Firma)

Entidad/empresa Fechas Duración total 

Administración Año Ejercicios aprobados
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO

Aprobación provisional 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de julio de
2018, acordó la aprobación provisional del establecimiento y ordenanza fiscal reguladora
del precio público por la cesión del uso de locales de titularidad municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento (http://cardenajimeno.sedelectronica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Cardeñajimeno, a 10 de julio de 2017.

El Alcalde,
Alberto Iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2017, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará a
disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento
(http://cardenajimeno.sedelectronica.es).

En Cardeñajimeno, a 10 de julio de 2018. 

El Alcalde,
Alberto Iglesias Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2017 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 6 de julio de 2018, ha aprobado
inicialmente el expediente 1/2017 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Fresno de Río Tirón para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Fresno de Río Tirón, a 6 de julio de 2018.

El Alcalde,
Sergio María García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

Mediante resolución del Pleno de la Entidad de fecha 9 de mayo de 2018, se
adjudicó el contrato de obras y suministro de sustitución integral del alumbrado público
exterior a tecnología led y adaptación de la normativa de Gumiel de Izán, publicándose su
formalización a los efectos del artículo 154 del texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Gumiel de lzán. 

b)  Número de expediente: 63/2018. 

c) Dirección de internet del perfil del contratante:

http://gumieldeizan.sedelectronica.es/contractor-profile-list 

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Suministros y obras. 

b)  Descripción: Obras y suministro de sustitución integral del alumbrado público
exterior a tecnología led y adaptación de la normativa de Gumiel de lzán. 

c)  CPV: 31520000-7/45316000-5. 

d)  Medio de publicación del anuncio de licitación: Procedimiento negociado sin
publicidad. 

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Ordinaria. 

b)  Procedimiento: Negociado sin publicidad. 

4. – Valor estimado del contrato: 111.380,50 euros. 

5. – Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 97.897,99 euros. Importe total: 118.456,57 euros. 

6. – Formalización del contrato: 

a)  Fecha de adjudicación: 09/05/2018. 

b)  Fecha de formalización del contrato: 20/06/2018. 

c)  Contratista: Creo Gestores Energéticos, S.L. 

d)  Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 92.050 euros. Importe total:
111.380,50 euros. 

En Gumiel de Izán, a 26 de junio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS

Aprobación definitiva 

El expediente de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
número 3/2018 para el ejercicio 2018, queda aprobado definitivamente con fecha 11 de
julio de 2018, en vista de lo cual, de conformidad con el art. 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 30.246,52
9. Pasivos financieros 26.702,42

Total aumentos 56.948,94

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 56.948,94

Total aumentos 56.948,94

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Ibeas de Juarros, a 11 de julio de 2018.

El Alcalde,
Jesús Lorenzo de la Fuente Salinas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LLANO DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1 del ejercicio de 2017

El expediente 1 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Llano de
Bureba para el ejercicio 2017, queda aprobado definitivamente con fecha 16 de mayo de
2018, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 14.200,00

Total aumentos 14.200,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales -14.200,00

Total disminuciones -14.200,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Llano de Bureba, a 11 de julio de 2018.

El Alcalde-Presidente,
Martín Díez del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Merindad de
Valdivielso para el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 100.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 101.800,00

4. Transferencias corrientes 14.000,00

6. Inversiones reales 97.000,00

7. Transferencias de capital 182.200,00

Total presupuesto 495.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 245.000,00

2. Impuestos indirectos 20.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.000,00

4. Transferencias corrientes 76.000,00

5. Ingresos patrimoniales 7.500,00

7. Transferencias de capital 125.000,00

Total presupuesto 495.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quecedo, a 2 de julio de 2018. 

El Alcalde,

Jesús Arce Garmilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO

Aprobación definitiva 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre la modificación de la ordenanza reguladora de las ayudas a
asociaciones, para que se proceda a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del articulo 17.4 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

MODIFICACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA
DE LAS AYUDAS A ASOCIACIONES

Artículo 3.º. – La subvención tendrá las siguientes características:

1. – No superarán, en ningún supuesto, el 50% del coste de la actividad o servicio
al que se aplique, siendo la cuantía máxima anual a recibir por cada asociación de 500
euros.

2. – Tienen carácter voluntario y eventual.

3. – No son invocables como precedentes.

Artículo 4.º. – Pueden solicitar subvenciones las entidades o asociaciones sin
finalidad de lucro, domiciliadas en el municipio, inscritas en el Registro Municipal; así como
clubes deportivos o entidades de carácter estatal, sin fin de lucro, con ámbito en la
localidad.

Asimismo las Juntas Vecinales podrán optar a estas ayudas para la organización de
actividades culturales.

En Merindad de Valdivielso, a 4 de mayo de 2018.

El Alcalde,
Jesús Arce Garmilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2018

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Sarracín para
el ejercicio de 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 19.100,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 146.100,00

3. Gastos financieros 900,00

4. Transferencias corrientes 2.800,00

6. Inversiones reales 44.600,00

9. Pasivos financieros 6.000,00

Total presupuesto 219.500,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 86.000,00

2. Impuestos indirectos 7.600,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 21.300,00

4. Transferencias corrientes 57.200,00

5. Ingresos patrimoniales 12.900,00

7. Transferencias de capital 34.500,00

Total presupuesto 219.500,00

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Sarracín. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas: 1.

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

Resumen. –

Total funcionarios de carrera: Número de plazas 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Sarracín, a 4 de julio de 2018.

La Alcaldesa-Presidenta, 
María Elena Rodrigo Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.D. Legislativo  2/2004, de

5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 30 de

mayo de 2018, sobre el expediente de modificación de créditos número 110/2018 del

presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito,

financiado con cargo a nuevos y/o mayores ingresos y mediante anulaciones o bajas de

créditos de gastos de otras aplicaciones del presupuesto, que se hace público resumido

por capítulos:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Cap. Denominación Euros

6. Inversiones reales 43.000,00

Total créditos extraordinarios 43.000,00
y suplementos de créditos

El importe del gasto anterior queda financiado de la siguiente forma:

A)  Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos, según se

relaciona en el expediente.

Concepto Denominación Euros

3. Tasas y otros ingresos 4.600,00

Total nuevos ingresos 4.600,00

B)  Por anulaciones o bajas de créditos de gastos de aplicaciones del presupuesto

de gastos no comprometidos, según se relacionan en el expediente.

Cap. Denominación Euros

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.000,00

6. Inversiones reales 32.400,00

Total anulaciones o bajas 38.400,00

Total igual a los suplementos y créditos extraordinarios 43.000,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el R.D.L. 2/2004,

de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,

la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o

acuerdo impugnado.

En Villalba de Duero, a 10 de julio de 2018.

El Alcalde, 

Antonio Sanz Ibáñez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARCINA DE LOS MONTES

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2017, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Oña) en horario de 9 a 14 horas.

En Barcina de los Montes, a 5 de julio de 2018.

El Presidente,
José Manuel Arnaiz Busto
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALBARROS

Aprobado en sesión de esta Junta Administrativa de Galbarros de fecha 4 de julio
de 2018, el proyecto de acondicionamiento de caminos en la localidad de Galbarros, por
importe de 79.960,98 euros, del que es promotora la Junta de Galbarros, redactado por
el Ingeniero de Caminos J. Manuel Martínez Barrio y el Ingeniero Civil Javier Nebreda
Mariscal, se expone al público por espacio de quince días a efectos de su examen y
presentación de reclamaciones, resolviéndose en su caso por la Junta Administrativa de
Galbarros en el plazo máximo de quince días hábiles, entendiéndose definitivamente
aprobado en caso de no existir.

Contra la aprobación definitiva procederá en su caso la interposición de recurso
potestativo de reposición o directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos recogidos en la normativa especial aplicable.

En Galbarros, a 4 de julio de 2018.

El Alcalde Pedáneo,
Julián Cuesta Lucas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TEZA DE LOSA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 01/2017 para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de julio de 2018, ha
aprobado inicialmente el expediente 01/2017, de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Teza de Losa para el ejercicio 2017.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Teza de Losa, a 11 de julio de 2018.

El Alcalde,
Nicolás Jurado Pizarro
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 283/2018.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Laura Ayala Ogueta. 

Abogado/a: Francisco José López Díez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa y Julio Ogueta Gómez.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Letrado de la Administración

de Justicia del Juzgado de lo Social número uno de Burgos. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido

a instancia de D/D.ª Laura Ayala Ogueta contra Julio Ogueta Gómez y Fondo de Garantía

Salarial Fogasa registrado con el número procedimiento ordinario 283/2018 se  ha

acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Julio Ogueta

Gómez, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 24/9/2018 a las 10:45 horas

en Reyes Católicos, 53 - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y, en caso

de no avenencia a las 10:50 horas para juicio, pudiendo comparecer personalmente o

mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de

prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que

dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Asimismo, se ha acordado citar al representante legal de dicha empresa para la

prueba de interrogatorio que tendrá lugar el día y hora señalados para el juicio, bajo

apercibimiento que, de no comparecer, podrá ser tenido por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o

representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador,

pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal por escrito, dentro de

los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal

intención al actor, pueda este estar representado técnicamente por graduado social

colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar

su designación a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos

supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,

procurador o graduado social colegiado. 
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Y para que sirva de citación a Julio Ogueta Gómez y a su representante legal, se

expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos

y colocación en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial.

En Burgos, a 28 de junio de 2018. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 69/2018 J.

PO Procedimiento ordinario 726/2017 ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Marina Colomo Hontoria. 

Procurador: Marcos María Arnaiz de Ugarte.

Demandado/s: Fogasa y Rubén González Crespo.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

Julio Lucas Moral, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales número 69/18
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Marina Colomo Hontoria contra el
ejecutado Rubén González Crespo, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 96 de
fecha 19-3-18 a favor de la parte ejecutante, doña Marina Colomo Hontoria, frente a Rubén
González Crespo, parte ejecutada, por importe de 1.062,44 euros en concepto de principal
(una vez calculado el interés legal por mora correspondiente), más otros 53,12 euros que
se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y de 106,24 euros en concepto de las costas de esta, sin perjuicio de
su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración
de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta
resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,
siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la
compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Rubén González Crespo, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 4 de julio de 2018.

El Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 78/2018.

Procedimiento origen: PO Procedimiento ordinario 650/2017.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Basharat Ali.

Abogado/a: Francisco González Blanco.

Demandado/s: Pavidan 1922, S.L. y Fogasa.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D. Julio Lucas Moral, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo

Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 78/2018 de este

Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Basharat Ali contra la empresa Pavidan

1922, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez, Sr/Sra. D/D.ª Eva Ceballos Pérez-Canales.

En Burgos, a 2 de julio de 2018.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 167, de

fecha 15/05/18, a favor de la parte ejecutante, don Basharat Ali frente a Pavidan 1922,

S.L., parte ejecutada, por importe de 3.357,64 euros en concepto de principal, más otros

167,88 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,

puedan devengarse durante la ejecución, y 335,76 euros de las costas de esta, sin perjuicio

de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración

de Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte

ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida

a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta

resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este

órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que

además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el

cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,

podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento

documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos
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impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar,

siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la

compensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado Juez. – El/la Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pavidan 1922, S.L., en ignorado

paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de

Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de julio de 2018.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 108/2018. 

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Asunción Garoz Pascual.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Fogasa, Evolución Formación, S.L. y Academia Evolución, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D. Julio Lucas Moral, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 108/2018 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Asunción Garoz Pascual contra Fogasa,
Evolución Formación, S.L. y Academia Evolución, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución: 

«Auto. –

Magistrado/a-Juez. Sr/Sra. D/D.ª María Asunción Puertas Ibáñez.

En Burgos, a 4 de julio de 2018. 

Antecedentes de hecho. –

Primero. – Por resolución de fecha 23/5/18, se tuvo por anunciado el recurso de
suplicación frente a la sentencia número 212 de fecha 2/5/18. 

Segundo. – Puestos los autos a disposición de la parte recurrente se ha procedido
a dar traslado de las actuaciones a los efectos previstos en el artículo 195.1 de la LRJS sin
que el recurso se haya formalizado dentro del plazo conferido al efecto. 

Fundamentos de derecho. –

Único. – El artículo 196.2 de la LRJS, dispone que en el escrito de interposición del
recurso, junto con las alegaciones sobre su procedencia y sobre el cumplimiento de los
requisitos exigidos, se expresarán, con suficiente precisión y claridad, el motivo o los
motivos en que se ampare, citándose las normas del ordenamiento jurídico o la
jurisprudencia que se considere infringidas. 

Siendo la interposición del recurso un acto formal de parte en el que han de
cumplirse por la recurrente los requisitos legales, sólo tras su comprobación por el órgano
judicial podrá continuarse el trámite de formalización, debiendo, en caso contrario, tener
a aquel por no interpuesto. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva.–

Dispongo: Tener por no formalizado el recurso de suplicación interpuesto por
Asunción Garoz Pascual frente a la sentencia número 212 de fecha 2/5/18, dictada en este
procedimiento declarando firme la misma. 
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Una vez firme la presente resolución, procédase al archivo de las actuaciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de queja ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma que deberá presentarse en
dicha Sala, acompañando copia de la presente, en el plazo máximo de diez días hábiles
a contar desde la notificación de esta resolución. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Academia Evolución, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 5 de julio de 2018. 

El/la Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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